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Pese a la coincidencia
genética, expresaron
que la acusación no
logró probar con
certeza que los
acusados fueron los
autores del crimen y
debe mantenerse la
presunción de su
inocencia.

Por Estefany Cisternas Bastias

estefany.cisternas@diarioelsur.cl

ste jueves se concretó la se-

E·unda jornada de alegatosde clausura del juicio por el
triple homicidio de Carabineros
ocurrido en abril 2024 en Cañete,
instancia en la que la defensa de
los cuatro acusados hizo entrega
de sus argumentos y persistió en
que no existen antecedentes sufi-
cientes para acusar a comuneros
por el crimen. La defensora local
jefe de Cañete, Nelly Díaz, fue la
primera en exponer en el Tribu-
nal Oral de la comuna y afirmó
que las pruebas recabadas duran-
te la investigación del Ministerio
Público no son suficiente para
condenar a sus representados.

"Solicité la absolución porque
la acusación no logró probar con
certeza quiénes fueron los auto-
res, y la evidencia presentada de-
ja dudas sustanciales que no fue-
ron despejadas. En un juicio pe-
nal no se condena por sospechas
ni por suposiciones, sino por
prueba clara, suficiente y cohe-
rente. Si no hay una conclusión
única posible desde la prueba, se
mantiene la presunción de ino-
cencia", expresó Díaz. Los cuatro
acusados arriesgan presidio per-
petuo calificado.

Durante el primer día de los
alegatos de clausura, la Fiscalía
destacó las pruebas para acreditar
que los acusados -los hermanos
Tomás, Felipe y Yefferson Anti-
huen, y Nicolás Rivas- embosca-
ron y ejecutaron a las víctimas,
para después incinerar sus cuer-
pos, fundamentando que existe
coincidencia en las evidencias ge-
néticas. El fiscal César Schibar, de
la Fiscalía de Alta Complejidad de
La Araucanía, recalcó que se en-
contró ADN de los tres hermanos
en la evidencia recabada y en el
caso de Rivas, este habría partici-
pado facilitando el arma homici-
da, que fue una escopeta. Las de-
fensas de los acusados seguirán
hoy desde las 9:00 y se espera que
el veredicto sea entregado la pró-
xima semana.

ARGUMENTOS
Durante una extensa presenta-

ción de argumentos, Díaz expre-

En segunda jornada de los alegatos de clausura de juicio

Defensa acusa pruebas insuficientes
en triple homicidio de carabineros

Defensoría solicitó la absolución de los detenidos ya que "la acusación no logró probar con certeza quiénes fueron los autores".

ANTECEDENTES TRIPLE HOMICIDIO DE CARABINEROS

La madrugada del 27 de abril de 2024, tres funcionarios de Ca-
rabineros -el sargento Carlos Cisterna Navarro, el cabo primero
Sergio Arévalo Lobo y el cabo primero Misael Vidal Cid- fueron
emboscados y asesinados mientras cumplían labores de control
de medidas cautelares en la ruta que une Cañete con Tirúa. Re-
cibieron disparos y sus cuerpos, junto con la camioneta institu-
cional, fueron quemados. El 29 de julio de 2024 se detuvo a tres
presuntos autores del asesinato y en marzo de 2025 encontra-
ron al cuarto acusado que estaba prófugo.

3
hermanos fueron

acusados por la Fiscalía
debido a la presencia de
ADN en las evidencias

recabadas.

só todos los puntos para recalcar
que la Fiscalía habría creado un
perfil delictual de los hermanos,
utilizando investigaciones ante-
riores al crimen. En sus palabras,
la defensora señaló que "eligieron
a los culpables y después se eligió
cómo encajarlos en la escena".

"Sostuvimos que la prueba pre-
senta vicios de legalidad y de fia-
bilidad: uso de evidencia genéti-

ca con desviación de finalidad y
con muestras provenientes de
otra causa sin autorización espe-
cífica, además de diligencias eje-
cutadas más allá del marco auto-
rizado judicialmente. Las acusa-
ciones descansan, además, en de-
claraciones no corroboradas y en
testimonios no confrontables o
inconsistentes. Por tanto, una
condena vulneraría el principio
de legalidad y corresponde absol-
ver", declaró la defensora.

Algunos de los puntos princi-
pales presentados se orientan a
que no hay pruebas concretas que
validen la presencia de los acusa-
dos en el lugar del crimen, pese la
coincidencia genética, ni tampo-
co la investigación corrobora que
hayan portado el arma homicida.
Asimismo, se insiste en que el
grupo de comuneros no tuvo una
organización previa que valide
que el crimen fuera coordinado

para llevarse a cabo. "Es una hipó-
tesis de coautoría, y coautoría, su
señoría, no es organización. ( ... )
No basta cometer un delito con
otros, debe probarse la pertenen-
cia en una agrupación destinada
a cometer. Nuevamente, no tene-
mos estructura previa, no tene-
mos habitualidad, no tenemos
pertenencia", dijo Díaz durante el
juicio oral, agregando que "no se
puede hacer justicia a plena luz
del día con pruebas obtenidas en
la oscuridad".

La defensora penal pública ce-
rró sus alegatos indicando que en
un Estado de Derecho no se con-
dena por una historia coherente,
se condena por prueba suficien-
te, y "cuando la prueba no elimi-
na las hipótesis alternativas que
pueden ser razonables, la absolu-
ción no es una concesión, es una
necesidad. El contexto no es au-
toría, cobertura no es trayecto, ro-

En un juicio penal no se condena

por sospechas ( ... ) sino por

prueba clara, suficiente y

coherente. Si no hay una

conclusión única posible desde la

prueba, se mantiene la

presunción de inocencia".

Nelly Díaz,

defensora local jefe de Cañete

Rivas facilitó una escopeta para

un robo ( .. ) Y tampoco tenía

conocimiento que se iba a matar

a alguna persona, ni mucho

menos a tres Carabineros o

alguno de ellos con su escopeta

que facilitó".

Omar Oñate,

defensor particular

pa y arma no es persona".
Tras un receso, los alegatos con-

tinuaron con la presentación del
abogado Omar Oñate, defensor
particular de Rivas, quien expuso
que su cliente efectivamente ad-
mitió que hizo entrega del arma a
los hermanos Antihuen, la que se
usaría para cometer un robo, y
que este desconocía que finalmen-
te se convertiría en un arma ho-
micida. Por lo anterior, no se debía
condenar por el delito de homici-
dio. "Rivas facilitó una escopeta
para un robo ( ... ) Y tampoco tenía
conocimiento que se iba a matar
a alguna persona, ni mucho me-
nos a tres Carabineros o alguno de
ellos con su escopeta que facilitó
la madrugada del 27 de abril del
2024", detalló el abogado.

Finalmente, al igual que Díaz,
Oñate recalcó ante los jueces que
no hay pruebas que demuestren
coordinación para un crimen de
odio contra los policías, y que al
no estar en ninguno de los sitios
del suceso del hecho más gravoso,
y no haber presenciado la dinámi-
ca de hechos, no se le puede atri-
buir responsabilidad.

Para los afectados por incendios forestales de Penco, Tomé y Concepción

Ministerio de Vivienda lanza llamado
especial de subsidio para construcción
En los próximos días estará disponible para las familias la inscripción al Sistema de Subsidio
Habitacional, Tramo 2 del DS1, en la modalidad Construcción en Sitio Propio.

Autoridades regionales dieron
a conocer una nueva iniciativa
para beneficiar a las familias dam-
nificadas por los incendios fores-
tales de Concepción, Penco y To-
mé, y apoyar la reconstrucción de
sus viviendas. Se trata de un lla-
mado especial a inscribirse en el
Sistema de Subsidio Habitacio-
nal, Tramo 2 del DS1, modalidad
Construcción en Sitio Propio o
Densificación Predial.

La seremi de Vivienda y Urba-
nismo, Claudia Toledo, informó
al respecto que estas es una "reso-
lución que nos permite la masivi-
dad con una herramienta que es
bastante más simple y nos permi-
te hacer una reconstrucción ace-
lerada". Los postulantes deberán
contar con su Ficha 2, elaborada
por el Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (Minvu); acompañar
una declaración de núcleo fami-
liar en formato provisto por el
Servicio de Vivienda y Urbaniza-
ción (Serviu) y acreditar disponi-
bilidad de terreno mediante una
declaración jurada simple.

La directora regional del Ser-
viu, María Luz Gajardo, aclaró

Se podrán inscribir

damnificados cuyas

viviendas hayan resultado

totalmente destruidas o

con daños irreparables.

NICALDE.

El llamado no se trata de un proceso de postulación, sino que de inscripción.

que esto no se trata de un proce-
so de postulación, sino que es un
proceso de inscripción. Este se
extenderá desde su publicación
en el Diario Oficial, en los próxi-
mos días, hasta el 30 de noviem-
bre 2026, y considera asignacio-
nes mensuales. El subsidio habi-
tacional tendrá una vigencia de
36 meses y para ello han dispues-
to 810 mil UF.

Los alcaldes de las comunas be-
neficiadas estuvieron presentes
durante el anuncio de las autori-

dades regionales y valoraron este
nuevo paso en materia de recons-
trucción. El alcalde de Penco, Ro-
drigo Vera, valoró que "todos es-
tos subsidios que se están aplican-
do ya en la etapa de reconstruc-
ción, es el subsidio'vuelve a tu ca-
sa', que es el DS 1 que le permite la
reconstrucción en terreno pro-
pio". Por su parte, Héctor Muñoz,
alcalde de Concepción, sostuvo
que "esta resolución nos viene a
ayudar bastante en la agilidad de
todos los procesos, las nuevas al-

ternativas, también menos buro-
cracia para las familias que mu-
chas veces se ven afectadas".

El delegado presidencial re-
gional, Eduardo Pacheco, agra-
deció la labor del Ministerio de
Vivienda por esta noticia muy
importante para las familias
afectadas por los incendios fo-
restales, así como al ministro
Carlos Montes por este llamado
regional que permitirá que las
familias inicien el ansiado cami-
no de la reconstrucción.

" IB

Municipio recalcó que seguirán con los operativos.

Tras denuncias de carreras clandestinas

Concretan operativo
nocturno preventivo en
sector Lomas Coloradas
Seguridad Municipal de San Pedro de la
Paz trabajó en colaboración a Carabineros.

Equipos municipales de San
Pedro de la Paz y de Carabineros
concretaron un operativo pre-
ventivo nocturno en el sector
de Lomas Coloradas, esto debi-
do a reiteradas denuncias de ve-
cinos por la realización de carre-
ras clandestinas.

El despliegue del personal co-
menzó cerca de las 23:00 horas
del martes 25 de febrero, y con-
templó patrullajes focalizados
de Seguridad Municipal en co-
ordinación con la 6° Comisaría
de Carabineros, todo con el ob-
jetivo de disuadir estas prácti-
cas ilegales y prevenir acciden-
tes de tránsito.

El alcalde de la comuna, Juan
Pablo Spoerer, destacó la impor-
tancia que tiene el reforzar este
tipo de acciones conjuntas, ya
que "la seguridad de nuestros

vecinos y vecinas es una priori-
dad. Estamos intensificando la
presencia preventiva en distin-
tos sectores de la comuna y ac-
tuando de manera coordinada
con Carabineros para evitar he-
chos que ponen en riesgo la vi-
da de las personas".

Los móviles municipales
efectuaron rondas preventivas
y mantuvieron presencia acti-
va en puntos previamente
identificados como críticos
por la comunidad. Desde el
municipio indicaron que este
tipo de operativos continuará
desarrollándose de manera fo-
calizada, especialmente en
sectores donde se han recibido
denuncias reiteradas, invitan-
do además a la comunidad a
informar oportunamente este
tipo de situaciones.
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